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Compras crecen más que ventas 

A septiembre pasado, el valor de las exportaciones de Bolivia creció en 6% comparado con el 

mismo periodo de 2012; sin embargo, el valor de las importaciones creció al doble, un 12%, 

según datos difundidos por el Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE). Sólo en el rubro 

de alimentos, la importación subió en 14 por ciento. 

Aunque existe un superávit de más de 2,4 millones de dólares, la cifra equivale a un crecimiento 

7 por ciento menor al del primer trimestre de 2012, según datos del Instituto Nacional de 

Estadística (INE), reportados por el IBCE. 

El reporte señala que, a septiembre de 2013, el valor total exportado fue de 9.054 millones de 

dólares. Las ventas de alimentos sumaron 518 millones de dólares, lo que supone un incremento 

de 40 por ciento respecto a septiembre de 2012 y las ventas de hidrocarburos subieron 18 por 

ciento. 

Por el contrario, la exportación de minerales cayó en 4 por ciento; pero el mayor descenso fue el 

de la industria manufacturera que exportó 12 por ciento menos que en el mismo periodo de 

2012. 

En cuanto a las importaciones, el valor total fue de 6.594 millones de dólares, de los cuales 460 

millones corresponden al rubro de alimentos y equivalen a 14 por ciento más de lo importado en 

el mismo periodo de 2012. 

Las compras de suministros industriales subieron en  9 por ciento, de bienes de capital en 21 por 

ciento, de equipos de transporte en 22 por ciento y artículos de consumo en 7 por ciento. 

Respecto a la importación de alimentos, la presidenta de la Aduana Nacional de Bolivia (ANB), 

Marlene Ardaya, dijo que creció de manera “importante”, aunque no precisó la cantidad, según 

el reporte de Erbol. 

“Se ha hecho una importante compra de papa del Perú, de importación legal, pero en este 

momento no tengo el dato (…) también se ha hecho el control en la importación de verduras)”, 

dijo. 

Ardaya apuntó que la compra de alimentos alcanzó las 330 mil toneladas, desde la semana 

pasada, con la importación de harina realizada por el Ministerio de Desarrollo Productivo. 

En el análisis de algunos rubros, la gerente técnico del IBCE, María Esther Peña, señaló que la 

balanza comercial del rubro de alimentos presenta un saldo favorable poco mayor a los 350 

millones de dólares, mientras que los suministros industriales registraron un superávit de 1.089 

millones de dólares. El más exitoso es el rubro de combustibles y lubricantes, con un saldo 

positivo de 4.070 millones de dólares. 

Ley amplía saneamiento de tierras por 4 años 

El presidente Evo Morales promulgó la mañana de ayer la ley que amplía por cuatro años más el 

proceso de saneamiento de tierras en todo el territorio nacional, cuyo plazo venció el pasado 19 

de octubre. 

“Mediante la ministra de Desarrollo Rural (Nemesia Achacollo) enviamos a la Asamblea 

(Legislativa), y la Asamblea de manera disciplinada, de manera muy consciente rápidamente 

aprobó esta ampliación del plazo y hoy estamos promulgando la ley para seguir con el tema de 

saneamiento”, sostuvo Morales. 

Añadió que el pedido de ampliación fue efectuado por el movimiento campesino. 

El proceso de saneamiento se inició en 1996 y hasta 2005 se había alcanzado a sanear una 

extensión de 9 millones de hectáreas, mientras que en estos ocho años de Gobierno, de 2006 a 

2013, se logró alcanzar una superficie de 57 millones de hectáreas saneadas, que suman un total 

de 66 millones de hectáreas. 



Asimismo, entre 1996 y 2005, un total de 26.147 títulos ejecutoriales, que beneficiaron a 

174.963 personas, fueron emitidos por los gobiernos de turno; mientras que entre 2006 y 2013 

se incrementó a 396.681 títulos aprobados, que benefició a 1.117.804 bolivianos. 

La ley promulgada ayer permitirá cumplir la meta de sanear una superficie total de 106 millones 

de hectáreas a nivel nacional hasta 2017, de los cuales, hasta la fecha, se logró sanear 66 

millones de hectáreas, que representan el 62,4 por ciento, y aún falta más de 40 millones de 

hectáreas, que significa el 37,8 por ciento, según datos brindados por el Instituto nacional de 

Reforma Agraria (INRA). 

A principios de octubre, el director del INRA, Juan Tapia, declaró que uno de los factores que 

impidieron la conclusión del saneamiento es la falta de financiamiento internacional, aspecto 

que perjudicó el proceso en gran medida. 

Otro de los factores, según Tapia, es la disputa territorial por límites y por derecho propietario 

en varias provincias y municipios del país. 
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El saneamiento de tierras se amplía por 
tercera vez 
Falta por depurar 40,3 millones de hectáreas durante los próximos cuatro años.  
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El presidente Evo Morales promulgó ayer la ley que amplía por tercera vez y por cuatro años adicionales 

el proceso de saneamiento de tierras y demandó que no se produzcan loteamientos. 

El plazo previsto en la Ley de  Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, para depurar 106,7 

millones de hectáreas en el país, feneció el 19 de octubre. 

Sin embargo, hasta septiembre, el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) sólo había saneado  66,6 

millones de hectáreas, es decir el 62,4% de la superficie prevista. 

Resta  sanear 40,3 millones de hectáreas, un 37,8% del área sujeta a proceso. 

Para concluir  esta tarea, el director del INRA, Juanito Tapia, informó que la entidad precisa  89 millones 

de dólares. 

"Vamos a requerir un presupuesto aproximado de 89 millones de dólares, además de la cooperación de 

las gobernaciones y municipios y comunidades, que deben dar una contraparte para que el proceso de 

saneamiento vaya más rápido y así se puedan intervenir más áreas”, dijo a ABI. 

El presidente del Estado, Evo Morales, afirmó que es obligación del Estado garantizar los recursos para 

culminar el proceso. Sin embargo, demandó a la población que honestidad para evitar los 



avasallamientos.  

  "Debemos ser sanos y honestos; no como antes, cuando  se loteaban y había avasallamientos masivos. 

Las tierras comunitarias de origen   (TCO) no pueden ser para alquilar, para negocio o para sacar 

madera;  algunos compañeros del oriente exageran, quieren 500 hectáreas para fraccionar y vender, y 

nosotros queremos que sea para trabajar”, dijo. 

Advirtió de que  "opositores y terratenientes pueden agarrarse (de eso) para desprestigiarnos; la tierra es 

para trabajar”. 

Avances 

De acuerdo con los datos del INRA,  1.292.767 personas se beneficiaron con la legalización de la 

propiedad de la tierra desde 1996 a septiembre de este año. 

La mayor parte (1.117.804 personas) obtuvo el título de  propiedad en la actual gestión de gobierno, que 

otorgó 396.681 títulos. 

El 46% de los predios  legalizados está en poder de las mujeres y el 53% benefició a  varones.  

 

La tenencia de la tierra, entre 1953 y 1992, estaba concentrada principalmente en grandes y medianas 

empresas.  

En la actualidad, el 22% está en manos de campesinos e interculturales; el 20% está en tierras bajas; el 

35% es tierra fiscal y el 15% en tierras altas.  

Tapia dijo que uno de los factores que impidieron la conclusión del saneamiento es la ausencia de 

financiamiento internacional, lo que perjudicó  sobremanera ese proceso.  

Otra de las causas es la disputa territorial por límites en varias provincias del país, en municipios, y pleitos 

por  derechos, entre otros. 

 


